
ES
 1

 1
53

 0
84

 U
19 OFICINA ESPAÑOLA DE

PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA 11

21

Número de publicación: 1 153 084
Número de solicitud: 201630289

51 Int. CI.:

A61J 1/00 (2006.01)

B65D 85/00 (2006.01)

12 SOLICITUD DE MODELO DE UTILIDAD U

54  Título: CAJA DE MEDICAMENTOS

71 Solicitantes:

GOMEZ SOLER, Jose Maria (100.0%)
C/ FERROCARRIL, 1B - 1ºC
03570 VILLAJOYOSA (Alicante) ES

72 Inventor/es:

GOMEZ SOLER, Jose Maria

74 Agente/Representante:

VICARIO TRINIDAD, Marcos

22 Fecha de presentación:

07.03.2016

43 Fecha de publicación de la solicitud:

21.03.2016



CAJA DE MEDICAMENTOS 

 

DESCRIPCIÓN 

 

 5 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

 

La presente invención se refiere a una caja de medicamentos, del tipo de las que se 

suministran habitualmente en farmacias, para el tratamiento de diferentes afecciones. 

  10 

El objeto de la invención es proporcionar una caja de medicamentos con una nueva 

estructuración, con una doble función, por un lado, facilitar la extracción y fijación del código 

identificador del fármaco a la hora de adjuntar éste a la correspondiente receta, y por otro, 

asegurar un perfecto cierre de la caja. 

 15 

La invención se sitúa pues en el ámbito de los envases farmaceúticos. 

 

 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

 20 

Como es sabido, las farmacias ofrecen con determinados fármacos dos modos de 

obtención de los mismos, mediante pago del importe total de los mismos, o la obtención de 

éstos mediante receta. 

 

En el segundo de los casos, indistintamente de si se obtiene el medicamento totalmente 25 

gratuito o mediante el pago de una pequeña fracción del importe del mismo, para que se 

lleve a cabo dicho proceso es preciso extraer de la caja del medicamento el código 

identificador del mismo, habitualmente un código de barras, para ser adjuntado con la 

receta por parte de la farmacia. 

 30 

Aunque las cajas suelen venir con una línea de troquelado rodeando el citado código de 

barras, si se intenta extraer el código manualmente, es probable que el mismo se deteriore, 

por la mala calidad de dicho troquelado, además de resultar una maniobra compleja, con lo 

que, habitualmente se utiliza un cuter o elemento de corte para llevar a cabo tal extracción, 

con el consecuente riesgo de corte para el farmacéutico. 35 
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Además, es preciso pegar dicho código a la correspondiente receta, lo que supone tener 

que disponer de celo o pegamento, lo que también supone ciertas molestias para el 

farmacéutico. 

 5 

Adicionalmente, cabe destacar que las cajas al eliminar el citado código, quedan 

deterioradas, de manera que durante el transcurso de su uso, se puede provocar la salida 

accidental del producto contenido en la misma. 

 

Por último, decir que este tipo de cajas de medicamentos no suelen disponer de elementos 10 

o precintos que garanticen que el producto no ha sido manipulado, con el riesgo que ello 

supone. 

  

  

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 15 

 

El dispositivo que se preconiza resuelve de forma plenamente satisfactoria la problemática 

anteriormente expuesta en los dos aspectos comentados, en base a una estructura sencilla 

per sumamente eficaz. 

 20 

Para ello, y de forma más concreta, partiendo de la estructuración convencional de este tipo 

de cajas de medicamentos, obtenidas a partir de un cuerpo de cartón de configuración 

prismático rectangular, en cuyo seno se establece el correspondiente producto farmacéutico 

de que se trate, con la particularidad de que el código identificador del medicamento, en 

lugar de ir impreso sobre la superficie del envase, va dispuesto en una pegatina adhesiva, 25 

fácilmente desprendible del envase, sobre la que se integra el código de identificación del 

producto. 

 

De esta forma, la pegatina podrá ser desprendida fácilmente de la caja por parte del 

farmacéutico, sin necesidad de ningún tipo de accesorio de corte. 30 

 

De acuerdo con otra de las características de la invención, se ha previsto que la pegatina 

adhesiva portadora del código de identificación del medicamento vaya dispuesta en 

correspondencia con la arista de la pestaña de la base superior o tapa de apertura de la 

caja, en orden a determinar una especie de precinto que impida la apertura de la caja. 35 
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Se consigue de esta manera una caja de medicamentos en la que su código de 

identificación es fácilmente extraíble, sin dañar la estructura de la caja, así como fácilmente 

adherible a la correspondiente receta, sin necesidad de tener que disponer de elementos 

accesorios tales como cuchillas, celo, o pegamento.  5 

 

  

DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

 

Para complementar la descripción que seguidamente se va a realizar y con objeto de ayudar 10 

a una mejor comprensión de las características del invento, de acuerdo con un ejemplo 

preferente de realización práctica del mismo, se acompaña como parte integrante de dicha 

descripción, un j plano en donde con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado 

lo siguiente: 

 15 

La figura 1.- Muestra una representación correspondiente a una vista en perspectiva de una 

caja de medicamentos realizada de acuerdo con el objeto de la presente invención. 

 

 

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN 20 

 

Como se puede ver en la figura reseñada, la caja de medicamentos de la invención está 

constituida, como es convencional, a partir de un cuerpo de cartón (1), de naturaleza 

prismático rectangular, en cuyo seno se establece el correspondiente producto farmacéutico 

a suministrar. 25 

 

Pues bien, de acuerdo ya con la invención, se ha previsto que, el código (2) de identificación 

del producto farmacéutico, vaya impreso sobre una etiqueta adhesiva (3), fácilmente 

independizable de la caja sin afectar a la estructuración de la misma, en orden a que ésta, 

por su propio carácter adhesivo pueda pegarse fácilmente en la correspondiente receta, no 30 

representada en la figura, sin necesidad de ningún tipo de accesorio externo. 

 

Tal y como se puede observar en la figura, dicha etiqueta adhesiva (3) se dispondrá 

preferentemente sobre la arista (4) en la que encaja la pestaña (5) de cierre de la caja, en 

orden a definir una especie de precinto que asegure que la caja no ha sido manipulada. 35 
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REIVINDICACIONES 

 

1ª.- Caja de medicamentos, del tipo de las obtenidas en cartón, de configuración prismático 

rectangular, y que incorporan un código identificador del producto farmacéutico contenido 

en su seno, susceptible de ser retirado para ser implantado en la correspondiente receta, 5 

caracterizada porque el código de identificación del producto farmacéutico va dispuesto en 

una etiqueta adhesiva, y por lo tanto independizable de la caja. 

 

2ª.-Caja de medicamentos, según reivindicación 1ª, caracterizada porque la etiqueta 

adhesiva con el código de identificación del producto farmacéutico se dispone sobre la arista 10 

en la que encaja la pestaña de apertura de la caja, a modo de precinto.  
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